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JEstockolms 7  d í junio.

> Anteayer los estados, después de haber 
adoptado el proyecto de constitución pro­
puesto por la comisión nombrada á este 
efecto, y  al qual cada órden del reino ha­
bía añadido ciertos artículos mas ó menos 
importantes, votaron unánimemente para 
proponer á S. A . R . el duque regante el 
que aceptase la corona y  el cetro de la Sue­
cia. Los estados fueron al palacio de S, A ., 
y  le manifestaron su deseo pidiéndole que 
los reuniese en su fhnum  plenorum. Esta 
reunión se verificó ayer en la sala llamada 
del reino. Después del discurso de abertu­
ra pronunciado por el duque regente, el 
mariscal de la nobleza y  los oradores de los 
Otros tres órdenes expusieron solemnemen­
te el voto dado en la sesión precedente, 
S. A, R . respondió que aceptaba la consti­
tución y  la dignidad real ; y  en seguida se 
sentó sobre el trono, y  saludó á sus nue­
vos pueblos con un discurso, en el qual hi­
zo particular mención de las innumerables 
pruebas de af.-cto que los suecos han dado 
siempre á sus príncipes. El nuevo Rei en­
tregó á los heraldos del reino una proclama, 
que se leyó con general aplauso de la die­
ta. S M. mandó en seguida que se conclu­
yese esta sesión, para siempre memorable.

T o jos los empleados públicos, asi ci­
viles como militares, han prestado hoi el 
juramento de fidelidad y  homenage al Rei 
Carlos X I I I .

Es di^no de notarse como una circuns­
tancia mui singular, que el Rei Gusta­
vo I , fundador de la dinastía de los Wasa, 
fue cleg’do Rei precisamente en el mismo 
dia'que Carlos x iii .

He aqui la proclama publicada por el 
nuevo Rei.

„  No« Carlos x i i i  por la gracia de Dios, 
R ei de Suecia, de los godos y  de los ván*

dalos, hérédefo de Noruega, duque de Sles- 
wich y  Holstein, conde de Oldenburgo y  de 
Delmenhorst, á todos nuestros fieles súbdi­
tos y  habitantes de la Suecia salud , favot 
particular y  benevolencia rea l, con la asis­
tencia de Dios Todopoderoso. ^

„Q uando por la voluntad de la divina 
Providencia , y  guiados' por nuestro afecto 
hacia nuestra amada patria, nos encargamos 
de la regencia provisional, hemos convoca­
do los estados, dexándoles la entera liber-t. 
tad de formar una constitución, que unien­
do con vínculo indisoluble los derechos y  
deberes del Monarca y  del pueblo, asegu­
rase la tranquilidad y  prosperidad da todas 
las generaciones futuras. Los estados acaban 
de informarnos que han desempeñado ya 
su augusta comisión, y  que han convenido 
unánimemente en las basas según las qua- 
les ha de ser en adelante gobernada la Suea 
eia. A l mismo tiempo los estados nos han 
elegido Rei de Suecia ; y  con palabras* qué 
quedarán eternamente grabadas en nuestra 
memoria, nos han rogado encarecidamente 
que aceptemos sus votos , y  esta alta y  pê  ̂
ligrosa dignidad. Confiados en la asistencia 
del Todopoderoso, que ve los corazones de 
todos, y  que conoce la pureza de nuestras 
intenciones ; penetrados del amor dé la pa­
tria, que la muerte sola puede extinguir* 
y  con la esperanza de encontrar un podero­
so apoyo en el patriotismo y  amor del pue­
blo sueco, aceptamos la corona y  el cetro; 
y  experi Tíentamos mayor satisfacción por 
vernos llamados al trono* y  elegido Reí 
por nuestros fieles súbditos, que si hubié­
ramos obtenido este antiguo y  venerable 
trono por el simple derecho de sucesión^ 
Reinaremos en la Suecia y  sobre los suél­
eos como un padre que gobierna á suS hi­
jos, concediendo gracias al ciudadano leal* 
perdonando á los que cometan faltas sin in­
tención criminal, y  administrando á todos 
justicia ; y  quando aquel día * que nuestra
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avanzada edad nos anuncia ya  como mni 
próxim o, nos haya conducido al término 
de nuestra carrera mortal, bagaremos con 
una conciencia pnra-al sepulcro de nuestros 
mayores. ^

„Som os siempre vuestro mui apasio­
nado R e i , y  rogamos á Dios que os tenga 
en su santa y  digna guardia. =  JF/m<í¡a?o =  
C a r l o s . ”

Los partes del general W rede alcanzan 
hasta el 22 de m ayo, y  confirman la des­
gracia acaecida al destacamento del coronel 
Furumarck. Esta tropa, compuesta de 600 
hombres, se retiraba con el mejor orden de­
lante del exército enemigo, quando 2 ®  rusos 
que habian pasado por los hielos, le inter­
ceptaron repentinamente el camino: rodea­
do asi por todas partes, el coronel F u ru - 
marck se vio en la precisión de rendir las 
armas. E l general W rede duda que sea po­
sible defender la Norlandia sin estar apo­
yada por la marina; y  en consecuencia su* 
plica al duque regente que envie con la po­
sible brevedad una esqnadrilla de lanchas 
cañoneras para el socorro del exército. E l 
qnartel general estaba todavía el 22 de ma­
yo  en Hernosandia, á i i o  leguas de Tor­
nea y  90 de Estockolmo.

E l  general W rede declara positivamen­
te ,ique si los enemigos se apoderan de 
»Hernosandia, el exército del Norte pere- 
Ncerá sin remedio. En esta ciudad se depo- 
» sitan los granos de todas las provincias ve- 
» ciñas; y  si el enemigo se apoderase de es- 
» tas provisiones, las tropas y  aun los ha- 
» hitantes se hallarian sin medios ningunos 
»de subsistir.”
. ’ Se sabe que los rusos tenían en Abo 10 6  
buques de guerra prontos á dar la vela , y  
que con efecto 95 habian pasado á Naza, 
reuniéndose en Berghamn, en donde el dia 
23 estaban haciendo grandes exercicios de 
artillería. Se cree que habrán llegado el 26 
á Aland.

La esqnadrilla de lanchas cañoneras que 
hai en Estockolmo, se ha armado y  equipado 
con una actividad sin exemplo. Se compon­
drá de 15 0  buques; y  muchas fragatas de 
44 cañones cruzan y a  eu las inmediaciones 
de Aland.

El general Redinge acaba de recibir los 
pasaportes rusos para ir á Abo.

S. M. la Reina está con sus hijos en el 
palacio de Crispholm en compañía de su 
esposo el R e i depuesto.

Dentro de 1 5 días se celebrará la coro­
nación del nuevo Monarca.

B A V I E R A .

Munich _p de junio.

E l príncipe real de Baviera dirigió á sus 
tropas el discurso ' siguiente, en el dia en 
que muchos oficiales y  soldados de su di­
visión recibieron de mano del mariscal du­
que de Dantzick la cruz de la legión de 
Honor.

„Soldados! muchos de vosotrosacabais 
de recibir el distintivo de los valientes ; y  
estoi convencido que hai otros muchos que 
lo tienen también merecido. Esta prueba 
brillante del favor y  de la satisfacción 
de S. M . el Emperador de los franceses, 
R ei de Ita lia , 0$ hará redoblar vuestros 
esfuerzos para mostraros siempre dignos de 
tal honra. Continuad portándoos de este 
modo, y  tened siempre delante de vuestra 
vista el honor y  la patria. Continuamente 
debeis tener presente esta hermosa inscrip­
ción. Estoi persuadido que los deberes que 

1 os imponen estas palabras harán sobre voso­
tros una impresión tan viva y  tan perma­
nente como la que habéis experimentado 
quando Napoleón el Grande os condecoró 
con la orden por la mano de aquel que, sin 
miedo y  sin mancilla , fue siempre uno de 
sus principales apoyos. =  Lu is , frín cife  
real de B a v iera ''

C IU D A D E S  A N S E A T IC A S .

Hamhurgo de junio.

E l general Gratien ha llegado aqui de 
vuelta de Stralsund.

Habiendo sabido en Petersburgo el du­
que de Oldenburgo que el Emperador Na­
poleón deseaba que se completase el con­
tingente con que debe contribuir el duca­
do á la confederación del R in , ha mandado 
S. A . que se haga para este efecto una leva» 
que se efectuará en tres semanas.

E SP A Ñ A .

M adrid  5 de julio.

Continúa el discurso sobre la enagenadon
de bienes raices de manos muertas t^c.

Casi al mismo tiempo empezó á decla­
marse en la corona de Aragón contra la ex-
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oeíiva riíjneza ds sus iglesias y  tnonasteriós. 
AUi se habla hecho demasiado frecuente el 
contrato <jue los decretalistas llamaron 
CAri.t, del qnal se hace ya mención en el 
canon 5 del concilio v i  de Toledo celc“ 
brado en el año 638. Este contrato consis­
tía en que los fieles hadan cesión de sns 
bienes á alguna iglesia <5 monasterio, rete­
niendo el usn fruto de ellos mientras v i­
vían« pagando entre tanto a las iglesias una 
pensión mui moderada en reconocimiento 
dcl dominio que las habían concedido; ó 
bien Jas mismas iglesias recibian la propie­
dad y  el nsufruto de dichos bienes , y  cu i­
daban de suministrar de sus productos á 
los donadores quanto necesitaban hasta su 
falledmiento. Los clérigos y  monges se va­
llan de toda suerte de ardides y  sugestio­
nes para hacer frecuentes las precarias, pro­
curando persuadir á los fieles las ventajas 
que les resultaban de esto , pues quedaban 
exentos de pagar los tributos al estado, 
que siempre eran mayores que los que pa­
gaban á las iglesias ó monasterios. Para re­
primir este abuso tan perjudicial al erario 
de la nación se congregaron cortes en Za­
ragoza el año 13 7 2  , y  en ellas se prohibió,; 
á instancia de los pueblos, toda suerte de 
enagenaciones en manos muertas.

La lei establecida á petición de los pue­
blos en las cortes de Zaragoza delaño 13 7 2  
no bastó todavía á contener la adquisición 
de bienes inmuebles por manos muertas. 
Los clérigos y  los monges se vallan de to­
da suerte de arbitrios para eludir aquella 
le i , y  i  fuerza de sugestiones y  de enga­
ños se iban absorviendo las mejores pose­
siones y  los terrenos mas pingües de la co­
rona de Aragon. Irritado justamente contra 
semejante conducta el R ei D . Alonso v ,  
resolvió, hallándose en Ñapóles en el año 
14 5 1  , arrancar á las iglesias quanto hablan 
adquirido injustamente por estos medios 
después de publicadas las pragmáticas de 
1) . Jaime i i , que prohibían estas adquisi­
ciones. Hubo con este motivo muchos al­
tercados per una y  otra parte, hasta que 
habiendo interpuesto su mediación á favor 
del clero un legado de su Santidad, se hizo 
una composición entre el :>oberano y  las 
iglesias, obligándose estas á aprontar varias 
sumas por razón de los bienes que habían 
adquirido en los dominios del R ei contra 
estas prohibiciones: con lo que quedaron 
las iglesias en pacífica posesión de los refe- 
tidos bienes; pero al mismo tiempo decla-

ró 'el-Reí qtre esta graci ano debía servir de 
argumento para lo sucesivo, pues su áni­
mo era no derogar , alterar ni infringir en 
un ápice las leyes establecidas anterior­
mente sobre amortización.
. Las leyes de N avarra, de Cataluña y 

de Valencia eran en esta parte conformes 
con las de Castilla, Leon y  Aragón. Todas 
ellas prohibían la amortización desde prin­
cipios del siglo X I I I  ; y  en casi todas las cor­
tes celebradas posteriormente se ha repeti­
do esta lei, que pasó á ser una de las fun­
damentales de sus fueros respectivos. E l de 
V izcaya prescribe lo m ism o, y  sus ideas 
en esta parte están conformes con la legis­
lación del resto de España. Aun los pontí­
fices romanos, movidos de las continuas 
quejas de los príncipes cristianos y  de las 
de los eclesiásticos seculares, han expedido 
bulas en diferentes épocas, exhortando y 
mandando á los monges que se abstuviesen 
de las adquisiciones de los bienes de los le­
gos. E l Papa Alexandro i i i  expidió una 
hace cerca de 7Ò0 años, exhortando á los 
monges cistercienses á que se moderasen en 
este punto ; pero ellos continuaron como 
siempre, hasta q u e , amenazados por Ino­
cencio I I I , formaron ellos mismos una cons­
titución ó estatuto, que fue presentado y 
aprobado en el año 12 15  por el concilio ge­
neral lateranense, en el qual se les prohi­
bía comprar mas posesiones , (specialmente 
de aquellas que estaban sujetas á la contri­
bución decimal. Sin embargo, no hubo de 
cesar el desórden quando poco mas de me­
dio siglo después hubo que renovar en el 
concilio general de Leon la prohibición de 
que los monasterios adquiriesen mas fincas. 
Los religiosos mendicantes hablan adquiri­
do ya en el siglo x v  muchas posesiones, 
contra lo que previene su propio instituto; 
y  asi el concilio general de Constanza man­
dó que estos religiosos no retuviesen bie­
nes raíces ni en particular ni en común, y 
que vendiesen á los seglares quantos hubie­
sen adquirido hasta aquella época.

Pero ni las leyes eclesiásticas ni las 
civiles bastaron á contener el m al, ya  fue­
se por la insuficiencia de los medios que se 
adoptaron, ya por las Ideas y  opiniones 
diferentes de las personas á quienes se en­
comendase la execucion y observancia de 
estas disposiciones, ó ya  finalmente por las 
intrigas de los interesados. Ello es que las 
leyes fueron inútiles, y  las adquisiciones 
por manos muertas se acrecentaron mas y

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




